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MODIFICACIÓN DEL DECRETO

7 . DE 2015 , DEL MINISTERIO
A)a.LENTE , QUE . ESTABLECE
EMISIÓN DE RUIDO PARA
LIVIANOS, )MEDIANOS Y

DECRETO N' 33

Santiago, 1 8 OCT..2ülg

VISTOS

LO dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Rubí.ente; en el
Decreto Supremo NO 38. de 2012. del
Mi.nisterio del Medio Aillbiente, que aprueba
e]. Reglamento para la Dictacíón de Normas
de Calidad Ambiental y de Emisi.ón; en el
Decreto Supremo N' 7, de 2015, del
Mi.ni.stereo de Medí.o Ambiente, que
establece la Norma de Emi.si.ón de Rui.do
para Vehículos Livianos, Medianos y
Motoci.cletas; en la Resolución Exenta N'
623, de 26 de jun.o del 2018. del
Mini.sten.o del Medí.o Ainbi.ente, publicada
en el Di.ario Ofi.ci.al y en el siES.o
electo'ónico de este Mi.ni.stereo el día 3 de
agosto de]. año 2018, que di.o i.ni.ci.o al
proceso de levi.sión de la Norma de Emi.sión
de Ruido de Vehículos Li.vianos, Medianos y
Motoci.cletas; en la Resoluci.ón Exenta N'
1386. de 17 de di.ciembre de 2018, del
Ministerio del Medí.o Alnbi.ente. que aprueba
el anteproyecto de revisé.ón de la Norma de
Emisión de Ruído para Vehícu].os Li.vi.anos,
Medianos y Motocicletas, pubIS.cada en el
Dian.o Ofi.ci.al el día 27 de di.ciembre del
año 2018; en el Análisis de las
Observaciones Ciudadanas al Anteproyecto;
en el Acuerdo N' 13, de 17 de junio de
2019. del Consejo de Ministros para la
Sustentabi.lidad; en el Acuerdo N' 17, de 6
de septiembre de 2019. del Consejo de
Mi.nostros para la Sustentabilidad; en las
Resoluci.ones Exentos N' 7 y N' 8 de 2019,
de [a Contra].olía Genera] de ]a República.
que fijan normas sobre exención de].
trámite de toma de razón; los demás
antecedentes que sustentan el contenido de
este decreto y que abran en e]. expedi.ente
público; y,
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CONSIDERAlIDO

Que, conforme lo di.spade el inai.so segundo del artículo 40 de la
Ley N' 19.300 sobre Bases Genera]es de]. Medí.o nabi.ente,
corresponderá a] Mini.stella de]. Medí.o Ambiente proponer,
facilitar y coordi.nar la díctaci6n de las normas de emi.si.ón,
sujetándose a las etapas inai.dadas en el artículo 32 inai.so
tercero de dicha ley, es decí.r, de acuerdo al procedimiento
estab[eci.do en e] Decreto Supremo N' 38, de 2012. de]. Mi.ni.sten.o
del Medio Ambiente que aprueba reglamento para la di.ctación de
normas de calidad ambiental y de emisión.

2 Que, de acuerdo a lo indicado por el artículo 38 del referi.do
reglamento, toda norma de cali.dad ambiental y de emisión será
revisada a lo menos cada ci.nco años.

3. Que. el Decreto Supremo NO 7 de 2015, del Ministeri.o de Medio
Ambiente. que establece la Norma de Emi.sión de Ruido para
Vehículos l,i.víanos, Medí.anos y Motoci.aletas, publicado en el
Diario Oficia[ e] día ] de diciembre de 2015, regu]a ]os nive].es
maxi.mos de presión sonora generadas por vehículos livianos,
medianos y motoci.aletas nuevas.

4 Que, en el artículo 5' de la referida norma de emisión. se
establecen los límites máxi.mos para los niveles de presión sonora
de los vehículos medianos de pasajeros y vehículos medianos de
carga, entre otros, y además, se determi.na una metodología para
corregir los valores lími.tes aplicables a los vehículos diseñados
para un uso todo terreno. Sin perjuicio de lo señalado, al
dea.nir vehículo medí.ano, la norma no distingue entre aquel
destinado a]. transporte de personas y de carga, ni. tampoco define
que se ente.ende por vehículo di.señado para un uso todo terreno.
Atendido [o anterior. y con e] objeto de ve].ar por una correcta
apb.cación de la norma de emisi.ón, ya singularizada, se hace
necesario i.ncorporar una definición expresa de los conceptos
indy.codos.

5 Que, por otra parte. la norman.va internaci.anal que establece
procedimi.entos de medición y certifi.caci.ón de las emisiones de
rui.do de ]os vehícu]os ]i.vianos, medí.anos y motoci.c].etas se ha
actua].izado representando de mejor forma dichas emi-stones. Por
tanto, se hace necesario i.ncorporar los estándares para vehículos
de la Comisión Económica para Europa de las Naci.ones Unidas
(PEPE/ONU), referidos en el Reglamento 51 - Revisión 3 "IJni.farm
provisi.ons concerning the approval of: motor veni-des javi.ng at
].east four wheels with regará to their sound emissions"i y los
estándares de la misma organo.zación para motocicletas, contenidos
en el Reglamento 41 - Reve.si.ón 4 "Uniform provo.lions concerning
the approval of motor cycles wi.th renard to noi.se"2

6 Que, en relaci.ón con lo anterior, el Comi.té de Transporte
Terrestre de [a Comi.sión Económica para Europar perteneciente a].

l Di.sponi.b].e en: https : //eur-].ex.europa. eu/legal-
content/ES/TXT/?qi.d= 159950503 0567&uri.=CELEX8 3A4 2 018X079 8

z Disponible en: https://eur-lex. europa. eu/legal-
content/ES/TXT/?qi.d=1599505416341&uri.=CELEX83A42 012X]11482 80].829
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Jorge AndretB?lgBlg8; $121$nómico y Social de las Naci.ones Uni.das, a través de la
ContralorGep8EíLa revisión de ].a Resoluci.ón Consolé.dada para la Construcción

aí Ñéñ3.cuzoéÍ éÉtáb].ece ].os criterios técni.cos que perdi.ten
califa.car a un vehículo como de uso todo terreno.

7 Que, mediante la Resolución Exenta N' 623, del 26 de julio de
2018. del Ministerio del Medio Ambiente. publicada en el Dian.o
Oficial y en el sitio electrónico de este Ministeri.o el día 3 de
agosto de 2018, se dio i.nia.o a la revisión de la i-ndicada Norma
de Emi.si.ón .

8 Que, las modificaciones propuestas a través del presente proceso
de levi.si.ón, no constituyen una modificación de ]os ].ími.tes de
emisión establecí.dos en el D.S. N' 7/2015, ni tampoco una
alteración del parque de vehículos reguladas por la referido
norma de emi.si.ón. En efecto, e]. Análi.si.s General de Impacto
Económico y Socia]. (AGIES} de la norma confi.dejó los costos
asociados en el proceso de homologación de vehículos y el
reconocimi.ente de cern.fi.caci.ones extranjeras. Atendí.do lo
anterior, el proceso de levi.sión de la norma de emisión
mend.onada no i.nvolucra costos ni. beneficios adicionales, y en
consecuenci.a, se mantienen los costos y beneficios indy.codos en
el AGIES original, de acuerdo a lo indy.cada en la Minuta de fecha
14 de dia.einbre del año 2018. del Departamento de Economía
Ambiental del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente, que consta a fajas
117 del expediente público del proceso de levi.sión.

9 Que. medí.ante la Resoluci.ón Exento N' 1386, del 17 de di.ci.einbre
de 2018. del Mini.stella del Medio Ambiente, publicada en el
Di.ario Ofi.ci.a]. el 27 de diciembre de 2018 y en el di.ari.o l.as
ü].ti.mas Non.ci.as el día 31 de di.ci.embre de 2018. se aprobó el
anteproyecto de la levi.si.ón de la norma de emi.sión en comento y
se sometió a consulta.

10. Que. el referido anteproyecto fue reai.ti.do al Consejo Consultivo
Nacional para mani.restar su opina.ón. NO obstante, al haber
transcurra.do el plazo de 60 días establecido en el artículo 18
del Decreto Supremo N' 38. de 2012, del Ministeri.o del Medí.o
Ambiente, que aprueba reglamento para la dictación de normas de
cali.dad ambiental y de emisión. si.n que existiera un
pronunciami.ente al respector se conti.nuó con el proceda.mi.ente sin
la opina.ón del referi.do Consejo. Lo antero.or en virtud de lo
di.apuesto en el artículo 18, i.nciso 4', del referi.do Reglamento y
del prince.pio de impulsión de oficio y conclusivo.

11 Quer paralelamente. y conforme lo i.ndicado en el artículo 2.9.2
y l0.6 del Acuerdo sobre Obstáculos Técni.cos al Comercio de la
Organo.zación Mundial de comercio, promulgado mediante el Decreto
Supremo N' 16, de]. 1995, de] Mi.ni.stereo de Re].aciones Exteriores,
el anteproyecto fue sometido a un proceso de consulta
internaciona[ con e] objeto de que ]os Miembros de ].a
Organizaci.ón Mundt.al de Comercio y las instituciones
internacionales con activé.dades de norman.zacíón o de evaluaci.ón
de la conformidad i.nteresadas pudieran presentar sus
observaciones respecto al anteproyecto de la aludi.da norma de
emi.sión de rui.do. En di.cho proceso, solamente se recibi.eran
observaciones por parte de un organismo, denominado "Outdoor
Power Equipment Insti.tnte" (OPEL), el que comuna.có sus
aprehensiones en relación al ámbito de la aplicación de la nilma
respecto a los vehículos todo terreno o de uso todo terreno; la
observanci.a de los lími.tes de emisión de ruido establecidos en la
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ContralorG%Era+igenci.a de ].a revisión de la norma de emi.si.ón en comento.

12 Que. con e] objeto de ac]arar e]. áinbi-to de apb.caci.ón de la
norma. se previene que los vehículos todo terreno que deberán
cumpli.r con los lími.tes establecí.dos, son todos aquellos que
deben circular por vías públicas. En efecto, de acuerdo a lo
indicado en el artículo 8' del decreto supremo N'7 de 2015, del
Ministeri.o de]. Medí.o Ambiente. los lími.tes de emisi.ón de rui.do
establecidos en la referida norma se control.an a través del
procedimi.enla de homologación establecido a través del decreto
N'54. de 1997. del mi.ni.stella de Transportes y
Te].ecomuni.caci.ones, y a su vez, dicho proceso de homologación,
corresponde a un trámite preví.o y chii.galeria a la obtenci.ón del
permiso de ci.rculaci.ón. que conforme lo indy.cada en el artículo
2' N' 25 de la ley N'18.290, corresponde al documento otorgado
por la autora.dad desti.nado a indivi.dualizar al vehículo y a su
dueño con el objeto de que pueda ci.ocular por vías públicas.

% .a#''

13 Que, respecto a la entrada en vigenci.a de la norma objeto del
proceso de revisé.ón, e] artícu]o ]] de]. D.S. N'7 establece una
vi.genda diferido, a partir de la fecha de pub]icación en e].
Diario Ofi.ci.al de la resoluci.ón a que se reai.ere el artículo 9'
de la ci.tada norma de emisi.ón, que corresponde a la resolución N'
704 de 2017 de la Superintendencia del Medio Ambiente. publicada
en el Dian.o Ofici.al el 8 de jun.o del mi.smo año. En
consecuencia, la norma de emi-sión entró en vigencia el 8 de julio
de 2019. De esta manera, confi.dejando que el D.S. N' 7 se
encuentra vigente, en el presente Decreto se establecen nuevos
p].afos de vi.genii.a, respecto de los vehículos sometí.dos al
procedimiento de homologación dentro del período que va desde la
publicación de la Resoluci.ón N'704 de 2017 de la Superintendencia
del Medí.o Ambiente, y los siguientes 24 meses.

14 Consi.dejando que ].a presente revisión del Decreto Supremo N'7
modifica en su artícu]o ]]' ]a vi.genii.a de]. Decreto, y que con
fecha 8 de julio de 2019 dicho Decreto entró en vi.genda, la
jodi.fícaci.ón del inciso pri.mero de] artícu]o ]]' ap].icará
retroactivamente. Lo anterior, en vi.stud de que se requi.ere
contar con un plazo adi.ctonal para asegurar la correcta
aplicaci.ón de la norma, de acuerdo a las necesidades técnicas
que conlleva su imp]ementaci.ón para ].os órganos de la
Administraci.ón del Estado.

15 Que, mediante e] ofici.o N'].92051, del 20 de mayo de 2019, del
Ministeri.o del Medio Ambiente. se remitió el proyecto definitivo
de ].a revisé.ón de la norma en comento al Consejo de Ministros
para la Sustentabi.li.dad, para que emita su pronunciamiento
conforme lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de
Di.ctación de Normas de Cali.dad Ainbi.enta] y de Emisi.ón, y ].o
dispuesto en el artículo 71, letra f)/ de la Ley N' 19.300.

16 Que. mediante el acuerdo N'13, de fecha 17 de junio del año 2019.
el consejo de Mi.nostros para la Sustentabilidad se pronunció
favorablemente respecto al referido proyecto definitivo,
propone.endo al Presi.dente de la República su aprobación.

17 Que, consi.dejando que el Consejo Consultivo Naci.anal se
consta.fuyó con posters.oridad a ]a aprobaci.ón de]. Consejo de
Mi.nostros. Este Ministerio estimó relevante que se manifestara su
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JorgeAndre6P!!W]6kzgd9pecto de la presente norma. Para estos efectos se citó
ContralorGR[g&g.ante Oficio Ordi.nado No193102 de 3 de ju].io de 2019 a ]a

primera sesión orailiiári.a del Consejo Consulté.vo Nacional de 2019.
conforme a] artícu]o ].8 de] Decreto Supremo N'38, de 2012, de].
Mini.stereo de]. Medio Ambiente, que aprueba reglamento para la
dictación de normas de calidad ainbi.enta] y de emi.si.ón. Para e]].o,
con fecha 19 de jun.o del año en curso, el Consejo Consultivo
emitió su opi.neón sobre el presente proceso de levi.sión, medí.ante
Acta desi.ón Ordinari.a de Consejo Consu]tivo de]. Mini.sten.o del
Medio Ainbi.ente

18 Que. confi.dejando lo referido en el número anterior y a pesar de
que el proyecto de levi.si.ón no sufrió moda.fi.caci.ones en base a
[as observaciones de] Consejo Consu].tivo Naciona], se decidi.ó
reai.tir nuevamente. medí.ante el oficio N'194141, del 5 de agosto
de 2019, de]. Mini.stella del Medio Ainbi.ente, el proyecto
deEJ.nativo de ].a revisión de la norma en comento al Consejo de
Mi.nostros para ].a Sustentabi].edad, para que emita su
pronunciamiento conforme lo di.spuesto en el artículo 22 del
Regó.acento de Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de
Emisión, y en los artículos 71, letra f)/ de la Ley N'19.300.

19 Que, mediante e]. acuerdo N' 17, de fecha 6 de septiembre del añó
2019, e] Consejo de Mi.ni.strom para ]a Sustentabi.].edad determinó
dejar si.n efecto el acuerdo N' 13, de fecha 17 de junio del año
2019. proceda.endo a pronunciarse favorablemente sobre el nuevo
proyecto definiti.vo, ya revisado por e] Consejo Consu].tivo,
proponiendo a] Presidente de ].a República su aprobación.

DECRETO

Ap=uébase la Modificación de la Nc>rnn de BDüisión de Ruido para
Vehiculos Livianos, Medianos y Motocíc].etas , contenida en e] Decreto
Supremo N' 7, de] 2015, de] Ministerio de]. Medio Aaü)lente. que es del
si.guiente tenor:

Alti.cuño Único. ]ntrodúzcanse ].as si.guientes modifi.caciones al Decreto
Supremo N' 7. de 2015, del Mi.Histeria del Medio Alnbi.ente. que establece
].a Norma de Emisión de Ruido para Vehículos Li.vi.anos, Medianos y
Motocicletas:

l Agréguese. al artículo 3', el si.gui.ente texto

"I.os límites de emisión establecidos en la presente norma no serán
apb.cables a vehículos todo terreno que por su diseño estén destinados
exc[usi.vamente para su uso fuera de vías púb].ocas"

2 Reemplácese el punto final de la definición n' 14 del artícul-o
4', por un punto seguido y a continuación de]. mismo, agréguese la
siguiente frase:

"Los vehículos medí.anos, se clase.fi.can en vehículos de pasajeros o de
carga //

3 Agréguese, a conti.nuación de la deEJ.nación N' 14 del artículo 4',
las siguientes deEJ.nia.ones:

"15. Vehícu].o Mediano de Carga: Todo vehículo motorizado mediano,
diseñado prince.palmente para el transporte de carga.
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medí.ano,

17. Vehículo Todo Terreno o Vehículo diseñado para un uso todo terreno:
Vehículo que por sus características técnicas específi.cas, puede ser
utilizado tanto en las vías públi.cas como fuera de ellas, siempre y
cuando cumpla con ].os requisitos establecí.dos en el documento de las /6iit:tíi6p;..

'w@
versión que lo complemente. modifique o sustituya". \3. <:H:$¿$11ñl,rgr

Naci.ones Unidas denomi.nado "Consolidated Revolution on the Construction Jé4" .
of Vehi.eles (R.E.3)", en su Revisión 6, del ll de julio de 20173, o la Í= e ñ

.ae --
4 Reemplácese el número "Vll" del articulo 5' y 6' por el número

vill

5 A conti.nuación del artículo 5o, i-ncorpórese el artículo 5 bis,
del si.gui.ente tenor:

Alti.cuio 5 bi.s. No obstante ].o antero.or, se podrá acreditar el
cump[imi.ente de ].os Límites inai.dados en ]a Tabla N'l del artículo 5o,
cuando se ved.fi.que la observanci.a de los lími.tes establecidos en el
Reglamento Europeo UN R51/03, o bien, aquellos establecidos con la
regulación que la adicione. modifique o sushi.tuya. de acuerdo con los
proceda.mi.entes señalarlos en di.cho Reglamento"

6 A conti.nuación del artículo 6', incorpórese el artículo 6 bis,
del si.gui.ente tenor:

"Artícu].o 6 bi.s. No obstante lo anterior, se podrá acreditar el
cump[imiento de [os [ímites inai.cados en ].a Tabla N'2 de] artículo 6o,
cuando se ved.fi.que ]a observanci.a de ].os ].ímites establecidos en el
Reglamento Europeo UN R41/04. o bien. aquellos establecidos con la
regulación que la aditi.one. modifique o subti.tuya, de acuerdo con los
procedimientos señalados en dicho Reglamento"

7 Reemp[ácese e]. punto final de] i.nci.so primero de] Artículo ll,
por una coma y a continuad.ón de la misma, agréguese la siguiente
frase

"tratándose de los vehículos de modelos homologadas por pri.mera vez a
contar del venci.mi.esto de di.cho plazo de 24 meses. Para todos los demás
vehículos entrará en vigencia 36 meses después de la publi.caci.ón
aludida'

8 A continuación del artículo transitori.o, i.ncorpórese el "segundo
artículo transi.torta", del si.guiente tenor:

LO dispuesto en e] inai.so primero de] artícu].o ll aplicará
retroacti.vamente

SDisponi.ble en:
https ://www . unete . org/trans/main/wp2 9/wp2 9wgs/wp29gen/wp29reso]uti.ons . htm].
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